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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO Nº:    54-001-41-05-002-2019-00609-01 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (CONSULTA) 
DEMANDANTE:  VICTO MANUEL MENDOZA 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

Realizado el examen preliminar del proceso, se observa que el mismo se encuentra incluido en 
las excepciones contenidas en el artículo 10º del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 202o1, 
razón por la cual se dispondrá darle trámite al Grado Jurisdiccional de Consulta consagrado en el 
artículo 69 del C.P.T.S.S. de la sentencia dictada en única instancia dentro del proceso de la 
referencia por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta.  
 
Para ello, en consonancia a lo establecido en el inciso 1º del artículo 15 del Decret0 806 de 2020 y 
para darle agilidad y rapidez al trámite en cumplimiento de lo 40 y 48 del C.P.T.S.S., ejecutoriada 
la presente providencia se le correrá traslado COMÚN a las partes para alegar por escrito en el 
término de cinco (5) días, por surtirse el Grado Jurisdiccional de Consulta, vencido el mismo se 
dictará sentencia escrita el día 31 de julio de 2020, a las 2:40 p.m. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo.  
 
De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI.  
 
Igualmente, la sentencia que se dicte por escrito será notificada por estrados, como quiera que 
no es posible surtir la misma por estrados, atendiendo a lo establecido en los artículos 40 y 48 
del C.P.T.S.S., que disponen que para aquellos actos para los cuales las leyes no prescriban una 

 
1 Artículo 10. Excepciones a la suspensión de términos en materia laboral. En materia laboral se exceptúan de la suspensión de 
términos prevista en el artículo 2 del presente Acuerdo las siguientes actuaciones en única, primera y segunda instancia, según 
corresponda, que se adelantarán de manera virtual, siempre que se encuentren en trámite y respecto de las cuales se haya fijado 
fecha para celebrar la audiencia de los artículos. 72, 77 u 80 del Código Procesal del Trabajo: 10.1. Pensión de sobrevivientes cuando 
haya interés de adultos mayores y/o de menores de edad. 10.2. Todos los procesos que tengan solicitud de persona en condición de 
discapacidad. 10.3. Los procesos escriturales de fuero sindical pendientes de resolver la segunda instancia. 10.4. Reconocimiento de 
pensión de vejez. 10.5. Procesos escriturales 10.6. Reconocimiento de pensión de invalidez. 10.7. Nulidad o ineficacia del tralado al 
régimen de ahorro individual con solidaridad. 10.8. Incrementos y retroactivos pensionales. 10.9. Procesos especiales de suspensión, 
disolución y cancelación del registro sindical. 10.10. Incrementos, reajustes y retroactivos pensionales, auxilios funerarios, 
reconocimiento de intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, y reconocimiento y y reliquidación de 
indemnización sustitutiva, ante jueces de pequeñas causas laborales. 
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forma determinada, los realizará el Juez o dispondrá que se lleven a cabo, de manera que se 
cumpla su finalidad, y que como Director del proceso adoptará las medidas necesarias para 
garantizar la agilidad y rapidez de su trámite.  
 

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del decreto en mención se 
autorizará a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización 
de las audiencias, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DARLE TRÁMITE AL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA consagrado en el 
artículo 69 del C.P.T.S.S. de la sentencia dictada en única instancia dentro del proceso de la 
referencia por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, debido 
a que el mismo se encuentra incluido en las excepciones contenidas en el artículo 10º del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito en el término COMÚN de 
cinco (5), una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia, por surtirse el Grado 
Jurisdiccional de Consulta, consonancia a lo establecido en el inciso 1º del artículo 15 del Decret0 
806 de 2020 y para darle agilidad y rapidez al trámite en cumplimiento de lo 40 y 48 del C.P.T.S.S., 
 
TERCERO: DICTAR SENTENCIA POR ESCRITO el día 31 de julio de 2020, a las 2:40 p.m., conforme 
lo establece el artículo 15 del Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, incluyendo la sentencia que 
se dicte por escrito, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar 
en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 
del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
SEXTO: AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

INFORMACIÓN DE COMUNICACIÓN – APODERADOS DE LAS PARTES 
Parte demandante Yaneth Florez Bravo  

Diana Gaona Gómez 
(Sustituta) 

fundacionprincipalcali@gmail.com  
 

Yaneth Florez Bravo  
Diana Gaona Gómez (Sustituta) 

Parte demandada Arellano Jaramillo & 
Abogados Asociados SAS 

larellano@aja.net.co  
titen50@hotmail.com  

3214209305  
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Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela radicada bajo el No. 
54001-31-05-003-2020–00166-00 seguida por el señor WILFREDO TURIZO 
RAMIREZ Y JESSICA JULIETH TARAZONA CUBEROS contra ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, SECRETARIA DE GESTION DE 
RIESGOS Y DESASTRES DE CUCUTA, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, OFICINA DE 
SISBEN DE CUCUTA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL y EQUIDAD, UNIDAD NACIONAL DE GESTION 
DEL RIESGO UGRD Y GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER,, 
informando que la parte accionada presentó impugnación contra el fallo proferido 
dentro de la misma. Sírvase disponer lo pertinente. 
San José de Cúcuta, 16 de julio de 2020
El Secretario,

LUCIO VILLAN ROJAS

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veinte

Previo a resolver sobre la concesión de la impugnación presentada por la accionante, 
es preciso señalar que el artículo 109 del C.G.P., aplicable en materia laboral por 
analogía en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispone sobre la 
recepción de memoriales lo siguiente:

“ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E 
INCORPORACIÓN DE ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar la 
fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones que reciba y los 
agregará al expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo cuando 
el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate 
del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término común, el 
secretario deberá esperar a que este transcurra en relación con todas las partes.

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio 
idóneo.

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos 
que incluya la fecha y hora de recepción. 

También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para 
recibir los mensajes de datos.

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 
vence el término.
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará 
la forma de presentar memoriales en centros administrativos, de apoyo, secretarías 
conjuntas, centros de radicación o similares, con destino a un determinado despacho 
judicial. En esos casos, la presentación se entenderá realizada el día en que fue radicado 
el memorial en alguna de estas dependencias.”

Conforme lo anterior, los memoriales remitidos a través de mensajes de datos 
(correo electrónico), se entienden presentados oportunamente  si son recibidos 



dentro la jornada laboral, esto es, antes de la hora del cierre. Para ello, se debe 
tener en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 
CSJNS2020-120 de 13 de marzo de 2020 de este Consejo Seccional, estableció que
en el Distrito Judicial de Cúcuta y los Despachos de lo Contencioso Administrativo 
de Norte de Santander, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el Consejo Seccional y la 
diferentes Áreas Administrativas, fijó un horario de atención al público de 7:00 a.m. 
a 3:00 p.m. 

En este caso, la sentencia dictada dentro de la acción de tutela de la referencia fue 
notificada a la parte accionada a través del correo electrónico el 10 de julio de 2020, 
a las 01:35 p.m., según la constancia de entrega anexa al expediente. Es decir, que 
esta se entiende surtida el día viernes 10; por lo que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el término para impugnar 
se extiende dentro de los tres días siguientes a su notificación, que corresponderían 
al 13, 14 y 15 de julio de los cursantes. 

Luego entonces, como quiera que la parte accionante remitió la impugnación por 
mensajes de datos el día 13 de julio de 2020, a las 14:35 p.m., es por lo que se 
encontraba dentro del término legal para ejercer su derecho a la contradicción y 
defensa a través del referido recurso. 

Teniendo en cuenta el anterior informe se hace procedente conceder la impugnación 
interpuesta oportunamente por la accionante el señor WILFREDO TURIZO 
RAMIREZ Y JESSICA JULIETH TARAZONA CUBEROS contra el fallo de fecha 
09 de julio de 2020 proferido dentro del presente acción de tutela, ante el Honorable 
Tribunal Superior, Sala Laboral.

Como consecuencia de lo anterior se ordena remitir el expediente virtual a la Oficina 
Judicial para que sea repartido ante esa Superioridad advirtiéndose que la primera 
vez que sube a esa instancia, previa relación de su salida en libro radicador y en el 
sistema. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

                                         MARICELA C. NATERA MOLINA

El Secretario,

       LUCIO VILLAN ROJAS



 

 

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela presentada por el 
señor CARLOS ANDRES BASTO contra la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., la cual fue recibida en la fecha por correo electrónico y radicada 
bajo el No. 54001-31-05-003-2020-00182-00. Sírvase disponer lo 
pertinente.  
San José de Cúcuta, 16 de julio de 2020 
El Secretario, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veinte. 
 
Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los 
requisitos formales que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón 
por la que se hace procedente aceptar la misma. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone 
oficiar a la entidad accionada, a efecto de que suministren la información que se 
requiera sobre el particular.  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2020-
00182-00, presentada por el señor CARLOS ANDRES BASTO contra la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
2° OFICIAR a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a fin de 
suministren información y alleguen documentación en relación con los hechos 
en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se concede un 
término de dos (02) días  contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación para que ejerza el derechos de defensa y contradicción, 
advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir 
como ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de 
plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
3° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
La Juez, 
 
                                         MARICELA C. NATERA MOLINA 
 
El Secretario, 
 
               LUCIO VILLAN ROJAS 
 


